
Quito, 17 de junio de 2019 

Señores 
Presidente y Gerente de Transportes Carcelén Tarqui C.A. 

Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, señores administradores, 
para informar que he procedido a ceder mis acciones y derechos de 1 acción NO 

14, a favor de MARÍA GUADALUPE CHUGÁ PIARPUEZÁN, el valor de la acción 
cedida es de USD $1.000,00 (un mil 00/100 dólares). 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reitero mi 

agradecimiento. 

     

Atentamente, 

CEDENTE 

Sr. Juan E. Taday D. Sra ; rea 1. Hurtado G. 
CI. 171328565-6 C.I. 010411755-1 

ACCIONISTA 

CESIONARIO 

   a. María G. Chugá P. 
CI. 040073983-5
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

A, ELECCIONES 

Fa 4 2:10 CERTIFICADO PROVISIONAL 

    

FECHA: [2-06 - 2074 No. 0036262 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Ta 9 DO Y “Dy ui le ma Vua YN e hi Clos   

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: [|] [2/8 SL O É 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 
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NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO id [. SECRETARIÓ (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA
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ELECCIONES ; e CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ÚN 221N CERTIFICADO PROVISIONAL. —— PUMA 
En. 2619 PICHINCHA 

FECHA: /)- p6. 107% No. 0036378 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

ForR>ADO Gongad Fwocér Fiages 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: £) / > TIAS f 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. : 

     

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO [. SECRETARIÓ (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA
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Ú “CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
Al 24 - MARZO - 2019 e 

0004 F 0004-0143. 0400739835 
JUNTA No. - Si ' CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

CHUGA PIARPUEZAN MARIA GUADALUPE 
. : APELLIDOS Y NOMBRES p 

PROVINCIA: CARCHI 

- CANTÓN: TULCAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: | 
PARROQUIA; TULCAN 

  

ZONA: 3 

  

AN : 
| 
1 

   


